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P R E S I D E N C I A D E L S H Ñ O R M O R E N O N I E T O . 

Vbierta á las tres menos cuarto, y leida 
i acta de la anterior, fué aprobada. 

6 Leído el dictámen sobre abolición de la 
esclavitud en Cuba, y-abierta discusión so
bre su totalidad, dijo: 

El Sr. SANTOS GUZMAN: Señores d i 
putados, un deber sagrado é ineludible, el 
?fl Cumplir según mi conciencia el encar-
cro que mis electores me confiaran,- me 
Eiueve á molestar vuestra atención, i n i 
ciando el debate, que sobre este importan
tísimo proyecto se acaba de someter á 
vuestra discusión; deber tan sagrado é 
ineludible que me fuerza á exponeros lisa 
y llanamente mi convicción honrada, á a l 
zar aquí mi voz, siquiera sea la más débil 
v la más desautorizada para sostener mis 
creencias ínt imas, sin que sean parte n i 
liavan-podido serlo para apartarme de esta 
decisión ni las sutilezas y sofismas en que 
¿a podido fundarse el dictámen que se 
acaba de leer, ni los halagos y delicadas 
atenciones de la amistad, n i los sinsabo
res de enemistades ya anunciadas,, n i s i
quiera, señores, los dardos envenenados 
de la calumnia. 

Yo no puedo contribuir con m i silencio, 
yo no puedo siquiera ser mudo espectador 
'de una obra ext raña , de un hecho singu
larísimo que está realizándose casi i m p u 
nemente á nuestra vista. 

De una parte se nos dice, y se repite de 
mil maneras, que la solución que encierra 
este proyecto auna las voluntades todas, 
concilla todos los intereses; esa solución, 
se dice, la aceptan los partidos todos de la 
isla de Cuba; esa solución la apoya u n á n i 
me la prensa de la isla de Cuba, tan cono
cedora de ese asunto: esa solución, en fin, 
envuelve una transacción que ha de ser la 
que lia de resolver el problema gravís imo, 
quizá el más grave de todos los que han 
podido someterse en lo que va de siglo á 
la resolución de las Cortes españolas . 

De otra parte, cuando vemos la aplica
ción práctica de esto, que podríamos l la
mar tierno idil io, encontramos que la 
prensa de Cuba, n i con unanimidad ni sin 
ella, apoya el proyecto; que los partidos 
de Cuba no apoyan el proyecto, ó si le 
apoyan tratan de introducir en él, según 
su respectivo criterio, modificaciones de 
tal importancia, que para unos quedaría 
el proyecto reducido á la abolición s imul 
tánea é inmediata, para otros sería la con
tinuación por determinado número de 
años, por más número de añcs aún que 
los que en el proyecto se consignan, de 
esa misma condenada inst i tución. Y les 
senadores de la isla de Cuba, los de uno y 
los de otro partido, todos, señores, se han 
negado á prestar su aprobación á este pro
yecto de ley, puesto que unos han votado 
en contra y otros se han abstenido de vo
tar; y esta Cámara misma, que lo ha de 
aprobar, lo vota contra su propia opinión, 
lo vota únicamente porque el Ministerio 
lo ha presentado, y el Ministerio actual lo 
presenta porque lo había presentado á su 
vef el Ministerio anterior^ de cuyos actos, 
principios y política se tiene aquí por con -
tinuador. Si no se hubiera encontrado en 
esa situación, si ese proyecto no hubiera 
estado presentado, otro criterio sería el 
ael Gobierno actual, otro el de la comi-
Slon y "otro el de la mayoría de la Cá
mara. 

Pero ¡qué más , señores! ¿Dónde está 
esa unanimidad de pareceres con que se 
Huiere demostrar que ese proyecto de ley 
resuelve la cuestión de que se trata? ¿Pues 
o nemog visto que h^sta el mismo Minis-

ü n,0..(lue presento el proyecto, cual si de 
n üi]o espurio se tratara, le ha negado la 

Paternidad? 
. «o no puedo callarme ante un conjunto 
e circunstancias tales que llevan á la Cá-

to â a Prestar su aprobación á un proyec-
int 110 es^ conforme C011 ias opiniones 
alm"138 cada uno abriga dentro de su 
^na, opiniones de que se viene á hacer 
i r rm^-u^0 en aras ^e lina t ransacción 
Verrii y ĉ e 11111160^ J un principio 
á inH. eramente erróneos. Lo hemos oido 
teni T̂1103 en el otro alt0 Cuerpo, que 
Provf icleas distintas respecto de este 
term- 0 <̂e habr ían aceptado en de-
^mmadas circunstancias el proyecto mis-
ertJ Precisamente fundados en el hecho 
GnK; 0 (ie <lue lina vez publicado por el 
seXeino el art-1-0 de la ley' Por el cual 
de nC;ara ^ue cesa la esclavitud en la isla 
gerse p esa declaración no puede reco-
sioj " ̂ t a afirmación envuelve un gravi
tan er!or- Los esclavos de Cuba no se 
^oid levado cuanfio ea los Estados-
dij^03 .Se declaró la emancipación inme-
siery ^ lDstaDtánea de cuatro millones de 
en ia •s'. no se sublevaron tampoco cuando 
^entp K ^e Puert0-R.ico se declaró igual-
íon pf alX)1ida la esclavitud, ni se movie-
de (,, ?-ndo en la misma capital de la isla 
Wnci i en el año 1873' los hacendados 
Un nrnP s del Pai's conferenciaban sobre 
Seíneia !et0 de abolición de la esclavitud, 

Aqnp, e al de q116 ahara se trata, 
^onoret 5r07ecto no merecid siquiera los 
^rrnatf • dlscusion, y los esclavos 
^ M a l 0 1 6 ^ f ^ P r e fieles. ¿Merced á 
^VueitlCed a ,la íuerza moral que lleva 

^ t a e n si la potestad dominica que 

nace de la esclavitud, y que ha sido sufi
ciente para mantener el régimen y la obe
diencia de los esclavos y el sosiego públ i 
co. No los ha movido tampoco ni áun si
quiera el hecho del Zanjón, en que fueron 
declarados libres los esclavos que habían 
hecho armas contra España. Y por úl t imo, 
ni la insurrección úl t ima, ni estos úl t imos 
restos de insurrección, promovidos preci
samente por esos mismos que habiendo 
sido esclavos adquirieron su libertad en 
el Zanjon, han sido bastantes para romper 
los vínculos de la potestad dominica. No 
es, pues, cierto el hecho de que lanzado el 
art. I.0 del proyecto á la discusión y co
nocimiento de los esclavos d é l a isla de 
Cuba, sea imposible recoger el art. I.0 

Y por otra parte, es un grandís imo error 
de derecho constitucional creer que, por
que un Gobierno presente un proyecto de 
ley, haya forzosamente de Votarse aquí y 
ser aprobado. Eso equivaldría á renunciar 
las facultades que la Consti tución otorga 
á los Cuerpos colegisladores, y reconocer 
la dictadura. 

Se encuentra, pues, la cuestión en toda 
su integridad, sin que tengáis n ingún i n 
conveniente para votar aquello que sea 
mejor para el bien de la Patria y de las 
provincias á que se refiere el proyecto. 

Yo, por lo tanto, voy á impugnarle, por
que envuelve contradicción en sus propios 
términos; porque viola los principios más 
sagrados del derecho público y privado; 
porque desconoce el modo de ser de aque
llo mismo sobre que trata de legislar; por
que rompe las tradiciones y todo cuanto 
un Gobierno del partido liberal-conserva
dor está llamado á sostener y mejorar; 
porque no es más que una reproducción 
desgraciada del sistema de abolición de la 
esclavitud en Inglatera, del sistema de 
aprendizaje, que no otra cosa es el patro
nato que aquí se establece; porque contra
ría la verdadera opinión pública, y, final
mente, porque viene aislado y solo, y es 
indispensable que, al mismo tiempo que 
este proyecto, vengan los de las reformas 
económicas y políticas, que tienen con él 
una conexión tan ín t ima, que es imposible 
que puedan separarse. 

Ya no se trata, señores diputados, si se 
debe ó no abolir la esclavitud; ya no hay. 
nadie que no reconozca qu-í no hay orga
nización de trabajo más antíeconomica que 
la que se funda en la esclavitud. Yo no 
tengo, por consiguiente, para qué hacer 
aquí ninguna declaración de mis convic
ciones en esta materia. Soy y he sido siem
pre abolicionista, pero sin mixtificaciones 
de n i n g ú n género, y sin querer que se re
suelva esta cuestión de una manera des
acertada. 

Yo comparto en este punto mis opinio
nes con los hombres más distinguidos de 
esta Cámara, tanto de la mayoría como de 
la minoría, que siento no ver en sus ban
cos, para que nos ilustraran con su crite
rio y con sus observaciones; yo comparto 
mis opiniones aquí con las que no há m u 
cho tiempo ha defendido y sostenido el se
ñor Cánovas del Castillo; yo comparto 
aquí mis opiniones con las del ilustre ora 
dor Sr. Romero Ortiz; yo comparto mis 
opiniones con las del elocuentísimo señor 
D. Cristíno Martes, que no hace seis me
ses nos hablaba aquí de la humanidad 
blanca enfrente de la humanidad negra. 
Yo quiero abolir la esclavitud, pero no 
quiero arrancar la cadena del pié del es
clavo para ponerla en el cuello del blanco. 

Y el proyecto sometido hoy á vuestra 
discusión no es de abolición gradual; es 
un proyecto de abolición inmediata de la 
esclavitud. En su preámbulo tenéis la de
claración auténtica, la demostración per
fecta de que esto es incontestable. No ha
cía falta en realidad, porque basta leer su 
artículo 1.° para que este convencimiento 
penetre en el ánimo y en la conciencia de 
todos los señores diputados. 

El art. I.0 dice que cesa la esclavitud en 
la isla de Cuba, con arreglo á las pres
cripciones de la presente ley. ¿Esta adición 
significa algo? ¿Puede existir un estado 
condicional de libertad ó de esclavitud? 
¡Ah, señores diputados! No hay término 
medio. Esta es cuestión de ser ó no ser; no 
hay posibilidad de crear aquí un estado 
intermedio. Allí donde quiera que cese el 
estado de esclavitud, viene perentoria y 
forzosamente el estado de libertad. Son 
principios completamente contradictorios 
y que se excluyen. No caben dentro de un 
mismo criterio por nna parte la existencia 
de la libertad y por otra la de la esclavi
tud; y sin embargo, señores, contra todas 
las reglas del buen sentido, contra todos 
los principios de la lógica, en este proyec
to sometido á vuestra discusión, á un mis
mo tiempo se puede ser libre y esclavo, á 
un mismo tiempo se puede ser y no ser: 
como consecuencia lógica de este absurdo, 
señores diputados, se establece por el ar
tículo 1.° que el estado de esclavitud cesa, 
y el art. 2.° y siguientes crean de nuevo el 
estado de esclavitud. Ahí tenéis la contra
dicción, el error, lo imposible: cesa el es
tado de esclavitud, pero se crea otra escla
vitud bajo el nombre de patronato; y sí 
no, examinad el espíri tu y la letra del pro
yecto. 

Hoy rigen en la esclavitud de Cuba, tfo 
los principios por que se rigió la esclavi
tud oriental, n i la griega y romana, ni si
quiera la de la Edad Media; hoy rigen en 
la esclavitud de la isla de Cuba, en primer 
término, nuestras humanitarias leyes de 
Indias, que la asemejan á la tutela, la real 
cédula 'de 1789, que se anticipó treinta y 

cuatro años á la ley inglesa, el reglamento 
de 1842 y mul t i tud de órdenes praeticadas 
que suavizan la inst i tución. Nuestros es
clavos tienen hoy en la isla de Cuba el 
derecho de constituir f a m i l i a , ^ adquirir 
propiedad y de trasmitirla. El esclavo tie
ne el derecho precioso de la coartación; 
tiene en todos los casos á favor suyo la 
presunción de la ley; tiene el derecho de 
que el amo le alimente y le cuide en sus 
enfermedades y le sustente cuando invá 
lido. ¿Qué otra cosa que esto concede la 
ley al patrocinado respecto de su patrono? 
¿Qué derecho tiene el patrono, con arreglo 
á esa ley, que no sea el que tiene el dueño 
con arreglo á nuestra legislación y á nues
tras prácticas de la esclavitud? Y si esto 
es así, ¿qué significa ese proyecto de ley? 
Ese proyecto no debe llamarse de abbli-
cion de la esclavitud, sino de abolición 
del nombre de la esclavitud. ¿Qué es lo 
que repugna? ¿Repugna el nombre? Pues 
á mí me repugna la esclavitud, no me re
pugna el nombre de esclavitud. 

E l trabajo forzoso, cuando no se presta 
en servicio de la Patria, por más que la ley 
le llame patronato, será siempre verdade
ra esclavitud. Y si es repugnante mante
ner siempre la esclavitud, ¿no lo será más 
después de declararen el art. I.0 la liber
tad? Pues eso es lo que se hace en la ley 
bajo el nombre de patronato. El dilema no 
tiene contestación: ó cesa ó no cesa el es
tado de esclavitud. Si no cesa, ¿á qué ese 
proyecto de ley? Y si cesa, desde el mo
mento en que hacéis forzoso el trabajo, ¿no 
veis que está creada la esclavitud del hom
bre ya libre? 

Se ha querdo buscar entre opiniones 
contrapuestas una síntesis, y en vez de 
una síntesis, lo que se ha creado ha sido 
un contubernio escandaloso da principios 
que excluye una contradicción manifies
ta, semejante á la en que incurr ían en otro 
tiempo los emperadores romanos que 
cfeian rendir culto á Dios encerrando en 
sus templos con sus ídolos la imagen del 
Crucificado. Y en esa contradicción, en 
esa lucha, saldrá triunfante la abolición 
inmediata. Por esto, señores, en la isla de 
Cuba los que aspiran á la abolición inme
diata de la esclavitud aceptan gustosos es
te proyecto de ley, porque saben que de 
todos sus artículos no hay eficaz y viable 
más que el primero, en que se establece 
que cesa el estado de la esclavitud; y los 
que no quieren la abolición inmediata han 
sido seducidos por esos ciaco años de con
tinuidad y de permanencia del statu qm\ 
por esos cinco años de patronato, que üan 
creído que van á ser cinco años de verda
dera y perfecta esclavitud; y no han que
rido aceptar los métodos de abolición gra
dual, por los cuales en ese mismo corto 
espacio de tiempo tres quintas partes de 
esclavos serian completamente ^ libres. 
Ellos verán las consecuencias en un tiem
po no lejano, y ¡ojalá que yo me equivo
que! No lo dudéis: la abolición que decre
ta este proyecto es la abolición inmediata 
de la esclavitud; pero no concedida gene
rosamente, sino arrancada por la fuerza, 
por razón de la injusticia que envuelve. 

Y pasa esto cuando la solución es tan 
fácil, cuando la tenemos en nuestras pro
pias tradiciones. ¿Por qué olvidar éstas y 
traer el proyecto de ley que estamos dis
cutiendo, cuando el pensamiento del Go
bierno estaba consignado en el Mensaje 
que puso en labios de S. M. al inaugurar
se esta legislatura, en el que nos indicaba 
que la cuestión de la esclavitud se resol
vería con arreglo á los principios estable
cidos? ¿Cuáles eran esos principios? ¿Iban 
á ser acaso los principios establecidos para 
la abolición de la esclavitud en Puerto-
Rico? No, en manera alguna; y las decía-
raciones del señor presidente del Consejo 
de ministros y del señor ministro de U l 
tramar no dejaron entónces duda alguna 
de que los principios á que se referían 
eran los de la abolición gradual, según los 
términos establecidos en la ley Moret. A l 
no hacerlo así, se rompe la tradición y se 
intenta un imposible. 

Nosotros necesitamos tener en cuenta 
las condiciones pasadas y las condiciones 
presentes de los negros esclavos; tenemos 
que considerarlos tal como han sido y co
mo hoy son, para ponerlos en condiciones 
de que conserven cuando sean libres los 
mismos hábitos de trabajo y las mismas 
costumbres que hoy tienen como esclavos. 
No podemos nosotros procurar la extin
ción de aquella raza, ni prescindir de aque
llos brazos, tan necesarios para toda i n 
dustria en la isla de Cuba. 

El sistema de abolición gradual de la 
ley Moret, acortados sus plazos, es in f in i 
tamente más liberal que el que hoy se pro
pone, y responde á todas nuestras t radi
ciones y al modo de ser y ^á los instintos 
del esclavo: no hay en él mixtificación 
alguna, n i promesa que no se cumpla; por 
la ley Moret, una vez declarado libre, en
traba el esclavo en el goca de todos los de
rechos civiles y políticos; pero dada la so
lución que proponéis, el negro no podrá 
ménos de comprender la injusticia de una 
ley que, después de declararle libre, le 
obliga todavía á doce años de trabajo for
zado. Abreviad cuanto queráis los plazos 
de la ley Moret, y decretad la abolición, 
pero decretadla de manera que no pueda 
producir perturbaciones, que no rompa la 
tradición si no es para mejorarla. 

E l patronato que viene á crear el actual 
proyecto de ley es ademas una imitación 
desgraciada del aprendizaje que contenían 
las leyes inglesas de abolición de la escla

vi tud; tanto en el patronato como en el 
aprendizaje, se establece como principio 
la abolición del nombre de esclavitud, que: 
dando, sin embargo, el esclavo sujeto por 
un tiempo determinado al trabajo forzado: 
en ambos sistemas se establecen juntas 
especiales para proteger al liberto patro
nato; hay, sin embargo, la diferencia de 
que el aprendizaje inglés era, sin embar
go, preferible al patronato español, en 
cuanto el esclavo estaba raénos tiempo su
jeto á este estado intermedio y se le con
cedía mayor suma de garant ías . Y no sólo 
era preferible el aprendizaje para los mis
mos esclavos, sino para los dueños, pues 
consignaban una fuerte indemnización, y 
para el país en general, porque al mismo 
tiempo que se decretaba la abolición de la 
esclavitud se abrían los puertos de la me
trópoli á los productos de las colonias, y 
se introducían otras importantes reformas 
económicas. 

Pues bien, señores, apesar de todas es
tas condiciones superiores de la ley de 
aprendizaje, apesar de haberse fomentado 
la inmigración de millares de indios para 
sustituir á la población negra que se ne
gaba á trabajar, sabido es de todo el mun
do el resultado funesto de aquplla ley en 
las colonias inglesas. Colonia hubo donde 
la producción se redujo á una cuarta par
te de lo que ántes era, y en el mayor nú 
mero de ellas no pasó de, una tercera par
te. ¡Y después de aquella experiencia ve
nimos nosotros á imitar servilmente una 
ley que ofreció tan desastrosos resultados! 
No quiero molestaros con la lectura de 
muchos datos sobre este particular; sola
mente voy permitirme recordaros que ha
biéndose nomrrado en Inglaterra el año 
42 una comisión parlamentaria para inves
tigar los efectos y resultados de la aboli
ción de la esclavitud, emitió un informe 
en que consignaba que la escasez de bra
zos había arruinado muchas poblaciones, 
sobre todo en la Jamaica. El mismo lord 
Grey, que habia sido uno de los más ar
dientes defensores de la abolición, y que 
habia encomiado sus felices resultados, 20 
años después de decretada la abolición de
cía que ésta habia sido muy desgraciada
mente defectuosa, porque no contenia dis
posiciones para obligar á los negros al tra
bajo. ¡Que no contenia disposiciones para 
obligar al trabajo, señores, cuando por esa 
ley se autorizaba el castigar al antiguo 
esclavo, ya convertido en aprendiz, hasta 
con 39 azotes! 

Pero, señores diputados, ¿qué fuerza po
derosa, qué fuerza superior á todos los 
cálculos de la razón humana, es la que ha 
obligado al Gobierno de S. M . á presentar 
este proyecto de ley? ¿Qué fuerza nos i m 
pele á nosotros á admitirlo? ¿Nos obliga, 
por ventura, el hecho de la paz del Zanjón, 
por honrosa, que debía terminar, como de
be terminar siempre una guerra entre her
manos? ¿Nos obliga la circunstancia de 
que, habiéndose declarado libres en esa ca
pitulación á los esclavos infieles que ha
bían alzado sus armas contra la naciona
lidad española, habia una necesidad de 
justicia de otorgar por lo ménos iguales 
beneficios á los esclavos que permanecie
ron fieles? Pues entónces, decretad la abo
lición inmediata sin trabas ni cortapisas," 
y habréis respondido á un nobilísimo sen
timiento, habréis cumplido con las pres
cripciones de la justicia absoluta. Hacedlo, 
y obtendréis las mismas conso-cuencias 
que produjo la declaración del Zanjón. 
Aquellos mismos esclavos que la genero
sidad española hizo libres, han sido los 
que han vuelto á esgrimir las armas y á 
prestar su apoyo á la actual insurrección. 

Pero ¿os mueve quizas á presentar este 
proyecto el deseo de quitar fuerza, de qu i 
tar un pretexto á esa misma insurrección? 
Pues para quitarle todo pretexto no habría 
más que un medio: reconocer la indepen
dencia de Cuba,y eso es lo que no sucederá 
miéntras aliente un solo pecho español. No 
hace mucho tiempo que el señor presidente 
del Consejo de ministros declaraba que no 
habia un solo documento salido de las 
filas de la insurrección que no sintetizase 
todas sus pretensiones en estos dos senci
llos y terribles té rminos : independencia 
ó muerte. Y esto no es de ahora: recordad 
la historia; recordad que el año 1854, cuan
do Cuba estaba mandada por un general 
insigne, cumplido caballero y fiel cumpli
dor de los mandatos de la Metrópoli, el 
cual se propuso extinguir la trata y mejo
rar las condiciones del negro, estalló la 
más terrible conspiración separatista, po
niendo en grave peligro la integridad na
cional, y escogió como bandera el mante
nimiento de la esclavitud, como condición 
social y económica indispensable para los 
intereses de Cuba; conspiración tan for
midable, que sólo la mano d é l a Providen
cia,admirablemente secundada por el ilus-

| tre marqués de !a Habana, pudo entónces 
j salvar en Cuba la nacionalidad española. 

¡A.h, señores! Cuando hemos visto á la 
! idea separatista levMntar esa bandera, ¿se-
i remos hoy tan Cándidos que caigamos en 

el lazo que nos tiende para obligarnos á 
! resolver en contrario sentido é irnpreme-
\ ditadameate la cuestión de la esclavitud? 

¿Qué os fuerza á sostener este proyecto? 
j ¿Es la opinión pública? Si por opinión pú-
| blica se entiende esos millares de exposí-
| ciones pidiendo la abolición inmediata y 
j s imul tánea , como en otro tiempo se daban 

limosnas para la redención de los cautivos 
cristianos del poder de los sarracenos; si 
por opinión pública se entiende la a tmós
fera creada por los exclusivismos de par

tido ó por la pasión de escuela; si por opi
nión publicase entienden las aspiraciones 
de las sociedades abolicionistas extranje
ras, y muy especialmente de la Sociedad 
británica, á cuyos planes tan humilde
mente sirve y coadyuva la española , á esa 
opinión no la satisfacéis de n i n g ú n modo 
con este proyecto. Ved, si no, lo que pi
den y lo que desean esas sociedades: 

[Leijó algunos párrafos de la exposición 
dirigida al ministro de Estado inglés por la 
Sociedad abolicionista británica.) 

La Sociedad española dice: «En punto 
al derecho natural y á la libertad c iv i l no 
cabm distingos, reservas ni componen
das: todo se reduce en absoluto á ser 6 no 
ser». 

Así, puea, si no satisfacéis la opinión 
pública en ese sentido, ni respondéis á las 
necesidades de un partido crnservador-
liberal, ¿qué os mueve entónces?^Oá mue
ven las gestiones pertinaces. Insistentes y 
amistosas, pues no otra cosa puedo supo
ner, de los Estados-Unidos?* Pues en una 
ocasión análoga decia el Sr. Romero Or
tiz que los Estados-Unidos, atentos sólo á 
su interés particular, apremiaban á Espa
ña en 1822 para que sostuviese la esclavi
tud, porque entónces á ellos les convenia, 
y en 1872 nos comunicaban notas que no 
en poco lastimaban nuestra dignidad na
cional, para obligarnos á resolver impre
meditadamente esta cuettion. No hablaré 
yo de pactos y convenios, á los que pareca 
aludir la Sociedad abolicionista española, 
y que no existen ni pueden existir, ni po
drían en n ingún ca^o cumplirse, como 
atentatorios á la dignidad del País. 

Aunque todas estas razones no fueran 
tan concluyentes, yo siempre impugnar í a 
este proyecto, que se presenta aislado y 
sin que le acompañen las reformas econó
micas y políticas, qus forman con él un 
conjunto sintético. E l régimen político, el 
modo de ser económico están subordina
dos en la isla de Cuba á la organización 
del trabajo, y es ocasionado á gravís imos 
peligros conmover los fundamentos del 
edificio social allí establecido, y querer 
destruir de un golpe y sin sustituirla con 
ninguna otra fuerza social la potestad do
minica, que se funda en una tradición 
constante de más de 300 años. No se puede 
tocar este fundamento de la sociedad en 
Cuba sin que al mismo tiempo se tras-
forme su modo de ser económico y pol í t i 
co. Las provincias de Cuba no están sepa
radas de las de la Metrópoli más que por 
la existencia de la esclavitud, y desde el 
momento en que ésta deja de existir por 
vuestro proyecto, no pedéis negar ni por 
un instante el comercio de cabotaje y las 
reformas arancelarias, n i oponeros á qus 
el régimen político de aquel país sea exac
tamente el mismo que en las demás pro
vincias de la Nación. 

Yo comprendería el sistema colonial 
con todos sus inconvenientes, pero tam
bién con todas sus ventajas, en el orden 
económico: comprendería que las colonias 
no pudieran comerciar sino con la Metró
poli; pero lo que no comprendo, lo que es 
á todas luces absurdo, es que se obligue á 
las colonias á iecibir los frutos de la Me
t rópoli , y que ésta se niegue á recibir los 
de aquéllas . Y tened presente que adonde 
se dirige la corriente de los intereses, allí 
se encamina la corriente de los afectos. 

No quiero yo privilegio alguno para C u 
ba, pero tampoco lo quiero para la Metró
poli ; por eso rechazo la eolonia y la auto
nomía: yo quiero la igualdad de condicio
nes; quiero la asimilación racional y posi
ble en asuntos económicos y políticos, que 
es el derecho común. 

Noten bien esto los señores diputados: 
puede admitirse en una nación mayor o 
menor grado de libertad ó de liberalismo, 
pero lo que siempre ha producido colisio
nes sangrientas son las desigualdades. 

Los habitantes de Cuba quierea los 
mismos derechos y los mismos deberes 
que todos los demás españoles; y no se di. 
ga que en el órden político no hay nada 
que hacer en Cuba: hay mucho que ha
cer. En Cuba se vive hoy una vida de l i 
bertad relativa, debida solamente á la be
nevolencia de los gobiernos y de las auto
ridades; pero allí no rige la Const i tución 
del Estado sino en su art. 89, que previene 
que se hagan leyes especiales para aquella 
provincia. La Consti tucíen, con los dere
chos que garantiza y los deberes que con
signa, no ha sido nunca promulgada en 
Cuba, y allí no obligan otpas leyes que las 
que se publiquen en la Gaceta de la Babo
na. Aquella Ant i l la , rodeada de repúbl i 
cas, que en tan largos años, años de prue
bas y desgracias, ha demostrado eficaz
mente que quiere ser española, necesita 
más quizá que ninguna otra provincia es
pañola que se le reconozcan todos los de
rechos que sin razón se le vienen negan
do. Provincias que, como aquélla, alcan
zan un grado de cultura é ilustración no
tabilísimo, y que en una sola época han 
producido, cualesquiera que por otra parte 
sean sus opiniones, filósofos como Várela 
y Luz Caballero; poetas como Here lia 
Plácido y la Avellaneda; estadistas como 
Saco; naturalistas como Reinoso y Poey 
historiadores como Culteras; geógrafos 
como Richardo; ingenieros como Alvear 
jurisconsultos como Eacobedo, Govantes 
y Ciñera, esas provincias tienen perfecto 
derecho á vivir la vida constitucional de 
las demás provincias. 

Voy á concluir: he demostrado la con
tradicción en los términos que envuelva 
este proyecto; he demostrado que pugna 
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con la nsturaleza misma de las cosas, que 
desconoce las eondiciones y el modo de ser 
del esclavo, para quien legisla; que el sis
tema {vradual es más liberal y favorece 
más.', al 'siervo; he demostrado que este 
provecto no ir.ás qae U reproduecioa 
desgraciada del aprendizaje ingles; que uo 
hay razón alguna p a r a re'petir en nuestra 
patria, al cabo de cuarenta años, loque 
tan malos resultados dio en Inglaterra; he 
demostrado la necesidad d-e no tocar esta 
cuestión, ó de realizar al mismo tiempo 
la reforma arancelaria y establecer el ca
botaje , modificando el régimen político 
de la Tala en consonaficia con el de toda 
la'Nacion. Mi alma acongojada presiente 
desgracias sin cuento para la Patria y para 
nuestra querida Cuba, de aprobarse, tal 
como.se presenta, este proyecto; deseo v i 
vamente equivocarme y que estos presen
timientos mios no se realicen. Yo, señores 
diputados, uo aspiro más que á la felici
dad de la nación española y de sus» pro
vincias de Ultramar; y termino pidiendo 
á la Divina Providencia que os dé á todos, 
Gobierno, Cámara y Kacion entera, acier
to para resolver con buen éxito cuestión 
tan difícil y que tau graves intereses 

a E l Sr. AEMAS Y CÉSPEDES: Confieso 
que sólo por un deber ineludible me le
vanto á contestar á nombre de la comi
sión, y lojbago con profundo disgusto por 
tener que oponerme á las ideas sustenta
das por el Sr. Santos Guzman, con el cual 
me han unido ¿ a s t a ahora comunidad de 
opiniones y la circunstancia de haber sido 
ambos nombrados diputados por el mis
mo partido y en la misma provincia. Yo 
he participado de las opiniones de S. S., 
áun en lo relativo á la abolición de la es-
clavitud, hasta hace muy poco tiempo, y 
sólo en vi r tud de circunstancias que úít i 
mámente han concurrido, en vi r tud de 
una trasformaeion completa que se ha ope
rado en la opinión pública en la isla de 
Cuba, como lo prueban las instrucciones 
y las advertencias de los mismos que nos 
eligieron á'S. S. y á mí, he llegado á mo
dificar en parte mis antiguas convicciones, 
y á aceptar.el proyecto de ley, tal como se 
propone á ía aprobación del Congreso. 

Este proyecto, señores diputados, no es 
obra de la impremeditación, sino de la 
fuerza de la opinión pública, que se ha 
pronunciado poderosamente en Cuba des
de el momento en que se anunció que por 
el artículo 1.° del proyecto presentado á 
las Cortes por el Gobierno de S. M; queda
ba abolida la esclavitud. Cierto que hasta 
entonces el partido conservador se habia 
limitado á demandar la transición de un 
estado á otro por un sistema puramente 
gradual; cierto que el partido conserva
dor, y. yo era entonces de esta opinión, con-
piderpba que ninguna disposición podría 
dar mejores resultados que la fórmula de 
la ley Moret, acortando si se queria los 
plazos, aunque siempre de modo que en un 
término más ó menos breve todos los es
clavos llegasen al estado de libertad íudi-
vidualmente y no en grandes gruoos que 
pudieran comprometer la seguridad inte
rior del país y los intereses de toda indus
tr ia . Pero llegó el . momento en que se 
anunció que S. M . habia autorizado al Go
bierno para leer un proyecto de ley cuyo 
artículo 1.° daba corno extinguida la es
clavitud en la Isla, y desde entonces se ve
rificó un cambio, completo en la opinión 
pública. 

Hay muy graves intereses comprometi
dos en la cuestión, que quedarían suma
mente perjudicados si se decretara desde 
luego la emancipación iotantánea y abso
luta,: de una parte los intereses deJa pro
piedad territorial, de la industrial, del 
País en general, y de otra parte los inte
reses de los mismos esclavos. 

En cuanto al primer orden de intereses, 
me bastará decir que los 1,200 ingenios de 
azúcar que existen hoy en Cuba, y todas 
las demás haciendas que viven y prospe
ran por el trabajo del esclavo, representan 
en conjunto un valor de 500 millones da 
duros; según mi juicio particular, y. en 
vir tud da datos y noticias mias, áu^i adop
tándose el sistema prudente y sensato que 
propone la, comisión^ todavía los perjui
cios que la propiedad y la industria han 
de sufrir en Cuba se han de elevar por lo 
menos á un 25 por 100 del capital, y pue
de qne lleguen hasta el 33, ó quizas al 40 
por 100 del valor total de la propiedad. 
Pues bien: si en vez del sistema de la co
misión se adoptase el procedimiento ins
tantáneo y absoluto que piden las socieda
des abolicionistas, de cuyas solicitudes ha 
dado lectura esta tarde el Sr. GuAnan, en 
lugar de perderse un 25, un 33 ó un 40 
por 100, esta pérdida alcanzaría hasta un 
75 por 100 del valor total de la propiedad; 
es decir, que de 500 millones de duros, 
sólo se salvarían 125. Ahora bien: cuando 
los propietarios con notable generosidad 
renuncian á toda idea de indemnización, y 
están dispuestos á aceptar el art. I . " del 
proyecto con el nuevo estado de patrona
to, no parece justo que se quiera i mponer-. 
les la pérdida absoluta de un 75 por 100 
del valor total de sus propiedades, pérdi
da que por otra parte habría de hacerse 
s-entir en la Península, porque desapare
ciendo la producción, desaparecerla ó se 
perdería en gran parte el comercio que 
Cuba sostiene con la Península . 

En cuanto á los intereses de la pobla
ción de color que hoy se halla sumida en 
ía triste condición de esclavos, no me cos
tará trabajo demostrar que, léjos de re
portar bienes, sufrirla males sin cuento 
de adoptarse un criterio radical en la 
emancipación. Preciso es advertir, ante 
todo, que es muy reducido el número de I 
los esclavos de Cuba que haya alcanzado ; 
alguna instrucción; hay en ía Gran Ant i - I 
l ia 200.000 seres humanos que se hallan 
privados de toda enseñanza, áun de los | 
principios más rudimentarios de la moral j 
cristiana; 200.000 hombres que no tienen ! 
idea p i sentimiento de responsabilidad en 

la vida futura, n i más temor que el del lá
tigo, ni más esperanza queda de verse l i 
bres del dolor animal; 200.000 hombres en 
quienes están ahogados los más nobles 
sentimientos de la humanidad, sin más 
inclin«cion que las pasiones más brutales, 
sin más instinto quizas que el de la per
versidad. En estas circunstancias, seno-
res diputados, ¿creéis posible, creéis hace
dero que se diga á todos esos individuos 
en un momento dado: «Sois libres, podéis 
hacer lo que queráis»? ¿Cuáles serian los 
resultados? La mayor parte de esos des
graciados abandonarían los predios rústi
cos para aglomerarse en las grandes po
blaciones, donde la intemperancia, la falta 
de recursos y la holganza los conducirían 
á una huesa prematura. Algunos busca
rían en el robo y el asesinato los medios 
de prolongar una existencia precaria. ¿No 
comprendéis, señores diputados, que an
tes de llegar á ese estado de libertad com
pleta y absoluta, es necesario ir preparan
do al negro, irle morigerando para que 
pueda un día hacer buen uso de la liber
tad? 

Alguna perturbación probablemente he
mos de experimentar, no obstante; parque 
no se concibe que una modificación en la 
organización del trabajo deje de tener con
secuencias más ó menos dañosas en la 
producción; pero es seguro que podremos 
salvar los principales inconvenientes al 
realizar, cumpliendo con las exigencias da 
la justicia y de la época actual,, un cam
bio que hoy es absolutamente inevitable 
en la organización del trabajo en Cuba. 

El Sr. Guzman ha hecho alusión á las 
reformas políticas y económicas de Cuba. 
En este punto, y principiando por decla
rar que no hablo como individuo déla co
misión, en cuyo seno no se ha tratado de 
asuntos extraños á su cometido, sino como 

| diputado cubano, tengo que declarar que 
i no puedo ménos de estimar justas, proce

dentes eindjspensables las reformaseconó-
micas y políticas á que el Sr. Guzman ha 
aludido; y cuando, de cualquier modo que 
sea, haya que emitir un voto en esta asun
to, no faltaré á mis deberes de diputado 
cubano, como no creo faltar en este mo
mento. 

Concluiré este mal zurcido discurso ma
nifestando á los señores diputados que la 
comisión, al someter á su aprobación este 
proyecto, cree que va á satisfacer una ne
cesidad imperiosa en el modo de ser de 
la Gran Ant i l la , dando satisfacción á los 
grandes intereses materiales y morales en 
la cuestión comprometidos; vamos á ha
cer que desaparezca el nombre d é l a es
clavitud de nuestros dominios, constitu
yendo un estado intermedio que represen
ta una libertad relativa, eficazmente ga 
rantizada por la ley; al mismo tiempo va 
mos á respetar el actual aparato del orden 
social, así corno los intereses de la propio 
dad; vamos á impedir la paralización de 
inmensos capitales empleados en la i n 
dustria; vamos á proteger al comercio 
contra las consecuencias del estancamien 
to de una de las más copiosas fuentes de 
la producción de la Isla; vamos, en suma, 
á salvar á la comunidad general del gran 
peligro que indudablemente correría de 
adoptarse un procedimiento radical para 
la ins tantánea supresión de la esclavitud, 
peligro que consiste en la disolución del 
vínculo social, en el quebrantamiento del 
orden natural, en la pérdida de la c iv i l i 
zación. • ••• ••. • r 

E l Sr. SANTOS GUZMAN: 
Dice el Sr. Armas que el partido que los 

dos representamos ha cambiado de opi
nión, y que tenemos que seguir .al partido 
en esta evolución. Este punto exige de mí 
alguna explicación. El partido al cual de
bo mí elección de diputado! no puede de
cirse que haya cambiado hoy de opinión: 
la junta directiva de ese partido ha acep
tado el proyecto del Gobierno en contra 
de sus principios; pero el partido entero; 
aquel partido que redactó su programa en 
una reunión á que asistieron representan
tes do todos los puntos de la isla de Cuba; 
aquel partido que, aunque abolicionista 
en el fondo como el radical, se diferencia
ba de éste en los medios de llevar á cabo la 
abolición; aquel partido, con cuyo criterio 
nos hemos presentado el Sr. Armas y yo á 
los electores, sosteniendo cuatro campa
ñas electorales en que hemos vencido á 
nuestros adversarios, merced á nuestro 
criterio en la cuestión de la esclavitud, 
¿ha podido variar de opinión de ayer á 
hoy? Si la junta directiva de ese partido, 
sin oír la voz de los representantes de sus 
afiliados en toda Cuba que asistieron á la 
reunión en que se discutió y aprobó el pro
grama, ha variado de opinión, yo sigo 
aquí la bandera con la cual me he presen
tado ante los electores, y no aceptaré jamas 
unas instrucciones contrarias á las que m i 
conciencia me impone. Mi conciencia me 
impone el deber sagrado de defender la 
abolición gradual que sostuve en el seno 
de la comisión informadora, en donde con
signé una fórmula más liberal que la del 
proyecto del Gobierno, fórmula que en
volvía la simultaneidad de las reformas 
económicas, que constituyen con H ley de 
abolición un todo sintético, y sin las cua
les los resultados de la abolición no pue
den ménos de ser funestos. 

A l defender, pues, como he defendido 
hoy la abolición gradual, no he hecho otra 
cosa que cumplir con mi deber y con mi 
conciencia. 

El Sr. ARMAS: Para que se vea cuán 
profundamente ha cambiado la opinión en 
aquellas regiones, me bastará decir á los 
señores diputados que un señor senador 
nombrado por el partido de unión cons
titucional, logró introducir en el proyecto 
del Senado una enmienda, en vi r tud de la 
cual el patrocinado podría rescatar sus 
servicios mediante la entrega al patrono 
del valor del jornal de un hombre libre 
por el tiempo que le quedara de patrona
to. Ahora bien: según instrucciones de su 
partido, el que habla tuvo la honra de 

proponer, y la comisión ha admitido, que 
en vez del jornal de un hombre libre, tipo 
exorbitante, el patrocinado indemnice la 
pérdida de sus servicios, entregando de 30 
á 50 pesos por año, según sexo, edad y 
circunstancias. Según la enmienda de 
aquel señor senador, el patrocinado que 
tuviese que rescatar ocho años, es decir, 
el m á x i m u m de servicio, tendría que abo
nar aí pat rón la enorme .suma de 2.400 
duros, cantidad que jamas ha llegado á 
valer un esclavo; y por la innovación i n 
troducida en el proyecto actual, estable
ciendo la facultad del rescate á razón de 
30 á 50 pesos anuales, según sexo, edad y 
circunstancias, por el tiempo que dure el 
servicio durapte los cinco primeros años, 
y por el promedio de los tres úl t imos, el 
patrocinado que quiera rescatarse habrá 
de entregar 352 duros como máx imum y 

| 195 como mín imum, si hace la eptrega en 
el primer día después de la promulgación 
de la ley. 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Pido la pa
labra en contra; y en vista de lo avanzado 
de la hora, suplicaría al señor presidente 
que me reservara m i derecho para la pró
xima sesión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Moreno 
Nieto): Se suspende esta discusión. 

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
de la comisión de actas sobre las de Cala-
tayud (Zaragoza) y Humacao (Puerto-Ri
co), proponiendo la aprobación y la admi
sión de los'diputados electos D. Andrés 
Blas y Melendo y D. Antonio Soler y Bon. 

E l señor VICEPRESIDENTE (Moreno 
Nieto): Orden del día para mañana : Los 
asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis menos cuarto. 

'aceta llnbereal 
MADRID 15 DE ENERO DE 1880. 

SI periódico Za Patria, en cumpli
miento acaso de la obligación que se 
ha impuesto, de hallar ahora malo 
cuanto ha hecho su misma comunión 
política miént ras apoyaba al Gobier
no del ilustre g-eneral Martínez Cam
pos, nos provoca de nuevo á una dis
cusión de detalle, intentando probar 
por su parte que el real decreto de 7 
de Mayo últ imo sobre el Estado ma
yor g-eneral del ejército, no obstante 
haber sido acordado por todos los mi
nistros liberales-conservadores de en
tóneos y aceptado por toglo su parti
do, en cuanto no hizo protesta algu
na contra aquel acto, ni en la prensa, 
n i en la tribuna, n i en ninguna otra 
forma, adolece, sin embargo, de tres 
gravís imos defectos, á saber: falía de 
consideración a la Representación del 
Pais, falta de respeto á la ley consti-
tntiva del ejército y falta de acata
miento a la Constitución del Estado, 
por lo cual La Patria "termina sü ar
t ículo recordando «que la infracción 
de la» leyes militares const i tuirá en 
todo tiempo un caso de responsabili
dad para e l inf rác tor» . 

Díganos en concreto La Patria qué 
ar t ículo de la Constitución ó de las 
leyes orgánicas ha sido infringido por 
el real decreto de 7 de Mayo, y ésta 
será la mejor acusación con que pue
de llevar á la barra á su mismo parti
do. Pero estamos seguros que no lo 
hará , no por temor de inconvenien
cia, n i de grat i tud, n i de respeto ha
cia suS' patronos, sino porque-real
mente todos esos cargos enumerados 
sólo existen en los deseos, en los pro
pósitos, en la consigna que tan des
piadadamente cumplen los periódicos 
ministeriales, olvidándose que, de ser 
ciertos sus apasionados cargos, están 
tirando piedras contra su propio teja
do, que es de vidrio. 

Pero prescindamos nosotros de esa 
inconveniencia, que allá los correli
gionarios de La Patria sabrán cómo 
juzgar, y vengamos al hecho especial 
del real decreto tan acerbamente cen
surado, no por la reforma orgánica 
que establece, sobre lo cual guarda el 
colega profundo silencio, sino por las 
infracciones de ley en que se ha incu
rrido, á juicio del colega. 

La primera falta atribuida por La 
Patria es de inconsideración á la Re
presentación del País, y este cargo se 
pretende fundar en que desde hace 
tres años existe presentado á las Cor
tes por el Gobierno del Sr. Cánovas 
un proyecto de ley de reforma del 
Estado mayor general del ejército, y 
sobre el cual dijo una autoridad tan 
respetable como la del señor general 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque, 
que primero se cortar ía la mano que 
firmar un dictámen favorable á dicho 
proyecto, por el que se proponía tam
bién el retiro forzoso á los generales, 
lo cual no es lo mismo que pasar á la 
escala de reserva, establecida por el 
decreto de 7 de Mayo úl t imo. 

Prescindamos de la parte dramát ica 
con que se quiere robustecer el juicio 
de dicho general contra el citado pro
yecto, y fijémonos en el valor del ar
gumento, según el cual, n i n g ú n Go
bierno podría dictar disposiciones n i 

i acordar reformas sobre los diferentes 
! servicios públicos del Estado, en el 
caso de que un ministerio cualquiera 

I anterior tuviera pendientes proyectos 
i de ley relacionados sobre los mismos 
i asuntos, y sobre los cuales no hubie-
1 ra recaído aún la resolución de las 

Cámaras, ó acaso estuvieran ya olvi
dados por éstas. 

¡Original teoría, caro colega! ¿Es 
acaso obligatorio á n i n g ú n Gobierno 
el apadrinar precisamente los pro
yectos presentados por sus predece
sores, cuando n i siquiera es conocido 
el voto de las Cámaras, y más aún , 
cuando las Cortes á la sazón son dis
tintas de aquéllas en que los tales 
proyectos fueron presentados? ¡Pues 
medrado estaría el poder público que 
se considerara incapacitado para apli
car su legí t ima acción á todos los ra
mos de la Adminis t rac ión, por el solo 
hecho de que otro Gobierno anterior 
hubiera tenido intento de refor
marlos! 

¿En qué , pues, ha faltado el Gobier-
no que dictó el real decreto de 7 de 
Mayo á l a consideración de las Cáma
ras? De suerte que, si éstas hubieran 
tardado muchos años en ocuparse del 
proyecto de reforma sometido por el 
Gobierno del Sr. Cánovas en 1876, ya 
no sería fácil, sin incurr i r en falta de 
consideración parlamentaria, el que 
n i n g ú n otro Gobierno pudiera refor
mar, con la urgencia que creyera ne
cesaria, ese y otros puntos del orga
nismo mil i tar . 

Declaramos no haber sospechado 
nunca esta clase de cargo contra el 
Gabinete Martínez Campos, por estar 
fundado en la más ex t raña teoría de 
Gobierno que jamas hemos oído. 

El cargo de falta de acatamiento á 
la Constitución del Estado necesita el 
colega probarlo, porque en su escrito 
del día 13 no cita el art ículo consti
tucional infringido n i dice nada, ab
solutamente nada, de donde podamos 
deducir semejante falta, que nos
otros, si existiera, seríamos los p r i 
meros en censurar. 

Y por úl t imo, la infracción atribui
da también por el colega contra la 
ley constitutiva del-ejército no alcan
zamos á verla, puesto que en aquélla 
no se dispone taxativamente nada 
que prive al Rey n i á su Gobierno de 
plantear las reformas militares de ca
rácter o rgánico que en todo caso 
puedan exigir las circunstancias, sin 
perjuicio de dar oportunamente cuen
ta á las Cortes ó de presentar los co
rrespondientes proyectos de ley, si 
dichas reformas afectan al presupues
to del Estado de una manera normal 
y permanente, conforme lo hizo en 
este caso el Gobierno del general 
Martínez Campos, en cuanto las ac
tuales Cortes fueron reunidas. 

Pues bien: si el colega no puede 
negar el derecho que tuvo el Gobier
no para reducir el cuadro del Estado 
mayor general del ejército, s egún su 
opinión, guardando todos los respe
tos á los derechos legales adquiridos 
por los generales, n i puede tampoco 
desconocer la facultad que tenía para 
establecer la escala de reserva como 
reforma orgánica ó reglamentaria i n 
terior de la clase de que se trata, ¿en 
qué infracción ha incurrido, á qué 
respetos ha faltado, en qué responsa
bilidad ha caído el Gobierno que dic
tó el mencionado decreto? ¿En la de 
que se grava el presupuesto en unos 
cuantos miles de duros? ¿Y para qué 
son entóneos los suplementos de cré
dito, las trasferencias y todas esas 
otras operaciones de carácter econó
mico que practican todos los Gobier
nos cuando surgen necesidades del 
servicio no previstas durante el ejer
cicio de unos á otros presupuestos? 
¿Pues es que el Poder responsable ha 
de renunciar á toda reforma ó á cual
quier innovación de carácter más ó 
ménos urgente que exija el bien pú
blico, porque pueda afectar en una 
insignificante suma al presupuesto 
de gastos? Y ú l t imamente , ¿cree La 
Patria que dentro del mismo presu
puesto de Guerra no existen recursos 
bastantes para atender á la medida 
que establece dicho decreto? ¿Qué se 
hizo cuando se organizaron los cua
dros de depósito en la infantería y en 
la caballería, no estando, como no lo 
estaba, presupuestado el gasto que 
exigía aquella reforma? 

Pero se creyó entónces por el Go
bierno del Sr. Cánovas una necesidad 
la organización de esos cuadros, y á 
nadie se le ha ocurrido atacarla por 
ilegal, n i La Patria ha encontrado 
hasta ahora motivos de censura por 
esa medida n i por ninguna otra de 
las muchas, acaso más perturbadoras 
para el presupuesto é importantes 
para el contribuyente, que ha dictado 
el Gobierno de sus amigos de hoy; y 
sin embargo, t ra tándose de una mo
dificación tan baladí , económicamen
te considerada, la juzga el colega co
mo una usurpación al poder legisla

tivo, por lo mismo que proceda 
iniciativa del general M a r í S ^ a 

Esta es su única razón, qUe í , 
envidiamos por cierto; v o r ^ Ie 
haber contestado á los princínVilendo 
gumentos expuestos por nuestrn aN 
mado colega, sólo nos resta p e l 
mas justicia y ménos pasión. le 

Entre los horrores (no hay palabra 
icai 

nez Campos," nada tan absurdVnTta!,?!" 
to de fundamento como lo nnp a,, , 1 ' 

jor) que los periódicos suelen pubhW1116" 
?i:!.e°d0Seá proAe^os d?1 general 

ío que avpi« i • 
mas en til Imparcial. J lei-

Supone este periódico que el D.PR,0 . 
Martínez Campos tiene la intención 1 
formar un Gabinete compuesto de ^ 
ñas notables,, y añade: ferso. 

«A este propósito, y en el indicado «n 
lesto, se citaban mul t i tud denombres P 

tre los que recordamos los de los señora 
Alonso Mart inez ,marquésdeCorvera R i 
maseda, Pidal (D. Alejandro), Cabezas Al 
varez (D. Fernando)y Gil Osorio, y paral! 
presidencia sin cartera al general Marti 
nez Campos; figurando en esta situación 
los Sres. Moyano y Posada Herrera 
en la presidencia del Congreso, ya en la 
del Cousejo de Estado » 

M Imparcial se ha olvidado de añadir 
en su lista al cabecilla Boety á D. Roaua 
Barcia. ' ^ 

No concebimos el pudor que ha hecho a 
E l Imparcial detenerse en mitad de esta 
serie de inverosimilitudes, cuando pedia 
haber dado á su novela colosales é intere
sant ís imas proporciones. 

El Sr. Alonso Martínez se separó del 
Sr. Cá novas del Castillo porque éste ha
bia interpretado restrictivamente el ar
ticulo de la Constitución que trata de la 
libertad religiosa. 

E l Sr. Moyano no acepta la Constitu
ción actual porque el artículo cuya inter
pretación le pareció restrictiva al señor 
Alonso Martínez le parece demagógico 
áun dada la interpretación del Sr. Cáno
vas. 

•El Sr. Posada Herrera es uno délos au
tores de la Consti tución de 1869. 

E l Sr. Pidal (D. Alejandro) abomina 
todo lo relativo al período revolucionario, 
y piensa como el Sr. Moyano respecto de 
la unidad católica. 

De modo que, si hay algo en España 
que á nadie se le pueda ocurrir, es lo que 
Bl Imparcial ha soñado. 

Respecto de la tendencia á que el pe
riódico de la plaza de Matute quiere supo
ner inclinado al general Martínez Campos, 
hay tanto fundamento como en todo lo 
demás. 

Los periódicos enemigos del general 
Martínez Campos se combaten mutua
mente cuando atacan al expresidente del 
Consejo de ministros, y unos se encargan 
de destruir los cargos que otros formulan. 

Ya han visto nuestros lectores lo que á 
E l Imparcial se le ha ocurrido; pues aho
ra lean lo que anoche escribe E l Acta: 

«Preciso es confesar que aunque en el 
general Martínez Campos hay una contra
dicción perpetua entre las palabras y loa 
hechos, la verdad es que parece más incli
nado hacia la izquierda que hacía la dere-̂  
cha. Recuérdese que siempre que ha ha
blado en el Congreso ha sido aplaudido 
por los constitucionales, y lo que es más 
triste para S. E., por los demócratas; te'n-
gase presente aquella declaración de que 
algo bueno había hecho la revolución de 
Setiembre, que tan mal resonó en todos 
los oídos conservadores.» 

E l Acta no sabe ú olvida una cosa que 
todo el mundo conoce. 

Los demócratas han aplaudido las pala
bras del general Martínez Campos en al
guna ocasión. J i <? 

Pero los demócratas aplauden todos le» 
actos del Sr. Cánovas del Castillo. _ 

Los demócratas han aplaudido la since
ridad del lenguaje del Sr. Martínez Cam
pos. , _ 

Pero los demócratas han creído y ^ 
dicho que se alegraban de que el señor 
Cánovas ejerciera el Poder. 

¿Por qué? Ya lo adivina E l Acta. 
Y ya que las opiniones de los demoerd-

tas constituyen para E l Acta un M%nva™\& 
to de tanta fuerza, vamos á proponen 
que haga lo siguiente: 1rte aíiver' 

Que pregunte uno por uno a los 
sarios del actual orden de cosas que P 
fieren, si la perpetuidad del Sr. ^an°„p2 
en el Poder ó la entrada del Sr. Martínez. 
Campos rodeado de elementos hbera;^;a. 

— E l Sr. Cánovas siempre,—contes^ 
rán, -Qfl. 

Ellos saben por qué , y E l Acta y D 
otros también . i p ^ 

Lo de acusar al general Martínez ^ 
pos de haber dicho en las Cortes que 
bueno ha quedado d» la revolución, 
mucho más carioso. onnado 

¿En qué oídos conservadores na suu 
mal esa frase? ^ « n O 

En los de la mayoría del Sr. C á n o v a s ^ 
será, porque casi todos sus cÍ0JI 
han tomado parte activa en la revoi" 
de Setiembre. 

Llamamos la atención del Gobierno ^ 
ca de las felicitaciones que en la gi-
publícan con motivo del atentado ae 
cidio. . , . « j - o c t ü a l ' El periódico oficial esta sirviendo ^ ^ 
mente para que se inserten e f * * \ Q t \ * 
ninguna otra publicación podrían 

UD0 luz seguramente. pn un-
Hoy, .sin i r más léjos, se llama ^ 

de estos documentos gran maldaa » 
vílizacíon y se achaca al mflu]0 ae 



b a c e t a U n i v m a l 

, jag aulas estos atentados que son 
ga y ^ joS tiempos, porque en todos los 
de s han existido espíri tus criminales 
tieIÜrízones pervertidos. 
J otras alocuciones se llena de impro-

ej ¿giincaente que se. halla bajo la 
Per!0S de los tiibuiia,letí, no titubeando al-
tC&^AQ los firmantes en meterse á inves-
'un í las causas y orígenes del crimen, sin 
vS& tsq en miramientos ni consideracio-
dete!A ninguna clase. 
ues u^ os á la consideración del Gobier-

^ apreciar si debe el periódico oficial 
^ r t a r tales cosas y si es legítimo que 

para desahogos semejantes. 

tres razones puede ser ministro el 
Cos-Gayon, según La Correspondencia: 

^«l a porque es amigo del Sr. Cáno-

T J i ge le puede decir al colega: Pues 
írima usted las restantes. 
Las restantes, sin embargo, son: 
2 a Su gran ilustración.» 

3£a E l concepto de que goz;a «n el 
País.* 

lado de la primera, todo lo demás 
no8 parece pálido. . . . 

La primera razón es la mas fuerte, y 
sobre todo, la que tiene más fundamento. 

*| dictámen de la comisión encargada 
^formular el Mensaje del Senado felici
tando á SS. MM. por hnber salido ilesos 
riel atentado del dia SO.de Diciembre ú l t i 
mo discutido en la sesión de ayer en la 
alta Cámara, se presentaron las siguien
tes enmiendas: 

«Del señor marqués de Seoane.—Pido al 
Senado que en el proyecto de Mensaje á 
g il.y ántes de las palabras y Real Fami
lia &e ponga de la princesa de Asiúrias. 

Palacio del Senado 12 de Enero de 1880, 
—Marqués de Seoane. 

—Del Sr. Fernandez y González.—El 
senador que suscribe tiene la honra de 
proponer al Senado se sirva aprobar las 
enmiendas siguientes: 

Primera. La redacción del párrafo ter
cero del Mensaje á SS. MM. se sus t i tu i rá 
de esta suerte: 

«La proverbial fidelidad de la nación 
española á sus legítimos monarcas se tes
tifica por la profunda pena que le produjo 
la noticia de tan lamentable suceso, que 
ha servido, no obstante, para patentizar 
de nuevo los sentimientos de todos los 
hombres honrados, sin distinción de par
tidos políticos, los cuales unánimes de
ploran la grave perturbación moral de que 
es indicio.» 

Segunda. La del cuarto, por la que 
sigue: 

«¡Dígnese V. M, , como asimismo la Rei
na su virtuosa consorte y la Real Familia, 
aceptar el homenaje que les ofrece el Se
nado, el cual da gracias al Todopoderoso 
por haber salvado la vida de los Reyes de 
España, y hace pública la satisfacción 

profunda qua la alta Cámara tiene en 
mostrar siempre la leal adhesión que les 
profesa y la sinceridad de los votos que 
hace para que, siendo prósperos los años 
del reinado de V . M . , mayor sea el prove
cho de los pueblos cuyos destinos le ha 
confiado la Providencia.» 

Paliicio del Senado 13 de Enero de 1880. 
—Francisco Fernandez y González.» 

Exterior español, 15 OiO.—Interior, 14 0[0. 
—Deuda amortizable exterior, 00 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, á06'25.—Consolida
dos ingleses, 97 13[16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 l i8 .—Ex
terior, 151i32.—Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior, 38 3[8,—Obligaciones de 
Cuba, 406'25. 

©fícíctl 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Guerra.—Real órden disponiendo que 
sea dado de bajs en el ejército el capitán 
de infantería D. Manuel Cidro y Duarte, 
jefe que ha sido del banderín para Ultra
mar establecido en las Baleares. 

Gobernación.—Real óiden dejando sin 
efecto una providencia del gobernador ci
v i l de la provincia de Madrid referente á 
la l impia de granos en unas eras del pue
blo de Las Rozas. 

—Otra desestimando una instancia de 
doña Teresa Remasso solicitando se deja
ra sin efecto una providencia del gober
nador de Tarragona, confirmatoria de un 
acuerdo del ayuntamiento de Tortosa, re
lativo á la alineación de una casa de la 
recurrente. 

Fomento.—Real órden desestimando una 
reclamación suscitada por D. Manuel 
Martínez contra la compañía concesiona
ria del canal de Castilla. 

LÓndres 14. 
Según las ú l t imas noticias, de orígan 

privado, procedentes de Santiago de Chi
le, mejora de diw en dia la situación co
mercial de aquella república, después de 
las úl t imas victorias que ha obtenido sobre 
el Perú . 

Las transacciones mercantiles, paraliza, 
das ántes , se han reanudado de una ma
nera muy activa, abundando el dinero. 

El botín de guerra cogido al enemigo, y 
cuyo importe ha ingresado en las arcas 
públicas, se eleva á la suma de un mil lón 
de pesos fuertes. 

, Paris 14. 
Senado.—Precédese á la elección de pre

sidente, siendo reelegido el Sr. Martel. 
Los Sres. Rampon, Calmon y Pelletan 

son elegidos vicepresidentes. 
Pesth 14 

A consecuencia de haberse verificado un 
duelo entre un miembro del Casino Nacio
nal y un periodista, la mul t i tud asaltó el 
casino, teniendo que intervenir la fuerza 
armada: de la lucha han resultado gran 
número de heridos. 

Paris 14. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 81i50.—5 por 100 id . , IIG^O 

Oeguníra vician 
Según tenemos entendido, carece en ab-

1 soluto de exactitud la noticia dadajpor E l 
Imparcial de hoy, y de la cual nos ocupa
mos en otro lugar de este número , rela
tiva á que el general Martínez Campos, 

| tal vez influido por determinados amigos, 
I intentara ponerse al frente del verdadero 
| partido conservador, formado con los ele

mentos políticos existentes, desde los cen
tralistas hasta los ultramentanos. 

Lo único que á nuestro juicio dessa el 
citado general es que se reorganicen con 
buena fe, comunidad de miras é identidad 
de procedimientos los dos grandes part i 
dos de la Monarquía; y según hemos oido 
á varios amigos del ilustre caudillo, él no 
aspira á dir igir ninguna agrupación, sino 
á prestar su leal concurso, desde un pues
to mil i tar cualquiera, á aquella que la vo
luntad del Rey y las necesidades de los 
intereses públicos lleven á las esferas del 
Poder. 

E l general, sin embargo, cree en la ac
tualidad que la conveniencia aconseja so
luciones liberales á los problemas polít i
cos pendientes, y opina, por tanto, qua 
debía confiarse el Poder á los hombres que 
profesan estas doctrinas. 

No entendemos cómo E l Imparcial se 
hace eco de noticias de aquella especie, 
que sólo parecen forjadas en defensa del 
Sr. Cánovas del Castillo. 

Como estaba anunciado, hoy han tenido 
lugar en la iglesia de San Francisco el 
Grande las honras fúnebres por el eterno 
descanso del alma del Sr. Ayala. 

E l templo estaba decorado con severo 
lujo, y en el altar mayor se levantaba un 
suntuoso catafalco, sobre el que se veían 
infinidad de coronas ofrecidas al autor de 
Consuelo. 

La orquesta, dirigida por los Sres. Bre
tón y Chapí , ha interpretado magistral-
mente el O/icio de di/untos, de Puig; la 
Misa, de Ambrosio Thomas; el Libera me, 
de Genoves, y el Requiescat in pace, de Es
lava. En el Sanctus ha cantado el Sr. Ga
ya rre, como él sabe hacerlo, el aria de 
Stradella. 

Ha oficiado el cardenal arzobispo de To
ledo. 

El duelo ha sido presidido por el Minis
terio, excepción hecha del Sr. Romero Ro
bledo, y por el generíil Echagüe , en re
presentación de la Real Familia . 

La Mesa del Congreso se hallaba repre
sentada por los Sres. Moreno Nieto, Ordo» 

ñez. Garrido Estrada y conde de la En
cina. 

Han asistido mul t i tud de hombres polí
ticos, militares de todas graduaciones é 
infinidad de personas de todas las clases 
de la sociedad. 

El acto ha terminado á la una y media 
de la tarde. 

Después de las honras fúnebres del se
ñor Ayala ha estado en casa del Sr. Ro
mero Robledo el presidente del Consejo, á 
fin de enterarse de su estado de salud y 
conferenciar con él sobre la resistencia que 
parece manifiestan algunos de sus amigos 
á votar la candidatura del conde de Tore-
no para la presidencia del Congreso. 

En el discurso que esta tarde ha pro
nunciado el Sr. Vázquez Queipo, diputa
do por Cuba, ha hecho constar que el se
ñor ministro de Ultramar ha admitido to
das, abbolutamente todas, las indicacio
nes que le han hecho loa diputados por 
aquella isla en el proyecto de abolición. 

Esta tarde en la sesión del Congreso han 
sido admitidos diputados por el distrito de 
Calatayud el Sr. D. Andrés Blas y Melen-
do, y el Sr. Soler y Bau por el distrito de 
Macao (Puerto-Rico). 

Pasado mañana , según hemos oido, se 
verificará en el Congreso la elección do 
presidente de la Cámara. 

Desde las primeras horas de esta tarde, 
era creencia general que en vista de la ne
gativa de los Sres. Posada Herrera, Los 
Arcos y Pidal á promover el incidente por 
el cual el Sr. Cánovas del Castillo pueda 
dar explicaciones en el Congreso, se le 
había hecho este encargo al Sr. Laiglosia. 

Dicho señor conferenció con este moti
vo breves momentos con el Sr. Silvela 
(D. Francisco) para estudiar la fórmula 
más conveniente gl objeto. 

Corría como válido el rumor esta tarde 
de que el Sr. Cánovas no dará explicacio
nes si se las pide un individua de la ma
yoría; pero está dispuesto á hacerlo si la 
cuestión se promutve por un individuo de 
la izquierda. 

Así es que aunque el §r . Laiglesia to
que mañana ea su discurso este asunto, se 
cree que no hablará el Sr. Cánovas; pero 
hay probabilidades, sí se presenta en la 
Cámara el Sr. Candau, de que sea este se
ñor quien pida las explicaciones. 

Es muy posible que mañana presente la 
dimisión do su cargo el señor conde de 
Toreno. 

A las seis y cuarto de la tarde, hora en 
que nos hemos retirado de la tribuna del 
Congreso, continuaba aún en el uso de la 
palabra, defendiendo el dictámen de la 
comisión del proyecto de abolición, el se
ñor Cisnéros. Tenían que rectificar los se
ñores Vázquez Queipo y Santos de Guz 

man, y se cree no quede tiempo al seflor 
Laiglesia, que ha de consumir el tercer 
turno en contra, para suscitar el incidente 
de las minor ías . 

En la sesión de esta tarde en el Congre
so, y en la discusión del proyecto de abo
lición de la esclavitud, han tomado parte 
los diputados cubanos señorea Vázquez 
Queipo, Santos de Guzman, Armas y Cis
néros. 

Se ha dicho esta tarde que la noticia 
que, velada en gran parte, ha publicado 
en su número de hoy nuestro apfeciubl» 
colega E l Liberal, se referia á un telegra
ma que el obispo de Cuba había remitido 
al señor duque de Sexto para que implo
rara de S. M. el Rey el perdón para cinco 
soldados que por faltas de disciplina de
bieron ser fusilados ayer m a ñ a n a . 

Esta versión que hemos oido, aunque 
no oficial, es la que reúne más visos de 
verosimilitud. 

También se ha dicho que el telegrama 
se recibió anoche, y por consiguiente con 
un retraso tal que, aunque el perdón se 
hubiese otorgado, hubiera llegado tarde. 

La dificultad que ahora se encuentra 
para que el Sr. Cánovas, al decir de sus 
amigos, pueda dar explicaciones, consiste 
en que los diputados más allegados á las 
minorías no se prestan á promover el in
cidente, ni algunos ministeriales se pres
tan tampoco. 

yífHoy se ha celebrado Consejo de minis
tros bajo la presidencia de S. M, el Rey. 
En él se ha tratado de la elección del se
ñor conde de Toreno para la presidencia 
del Congreso; de las cuestiones de Cuba, 
y de la divergencia ocurrida entra varias 
autoridades de la Habana; de la actitud 
de los diputados cubanos en el proyecto 
de ley de abolición de la esclavitud; del 
nombramiento en principio del Sr. Si l -
vela (D. Manuel) para el ministerio de Es 
tado; de la cuestión política extranjera; 
de la variación de alto personal en los mi
nisterios de Hacienda y Gobernación, y 
de la perdona que ha de sustituir al señor 
Primo de Rivera en la capitanía general 
de Madriü. 

Todo ello tratado muy á la ligera, por 
la premura del tiempo, pues los ministros 
tenían que acudir á las honras del señor 
Ayala. 

€ t t l t 0 9 
SANTOS DEL DIA 16.—San Marcelo, 

papa y már t i r , y San Fulgencio„ob¡spo y 
confeso'r. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Carmen en su iglesia, en San 

.José ó en Monserrat. 

IMPEENTA, DE I A GACETA. UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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V E O T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pids cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es-

qnif iH á una calle ñaeva . 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hormosilla y Gqya, 

l indándu con e) paseo de la Honda. 
Otro de Ifi.OOO pirs cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Veíazquez, detras de la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almpdóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

^ H K W t t al sao s b i B í aiw oAoih ád e8 [ y bu] -o üa ob 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucli-ana, nume

ro 3 moderno,.cuarto principal, todos los tiias de ocho á diez de la ma-
nana y de seis de la tarde en adelante. 

COLEGIO DEL NIÑO JESUS 
DHIIGIDO POR EL PRESBÍTERO 

DON RAFAEL SEGARRA ROGAMORA 
gma„. . PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Galle del Pez, núm. 23 , piso bajo. 

'• ''••' ' M r d da profesoras y Isignalúras que tienen á su carp. 
P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Sección l.a~(01ase de_ párvulos . )—D. Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Marian, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3.a—13. Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza^ 
S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

Primer año de Lat in y "Psicología Lógica y Etica,— D. Francisco de P. 
Üornet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Lat in y Retorica.^-D. Jacinto García y Calvo, licen
ciado en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Ari tmética y Algebra y Geometría y Tr igonometr ía .—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. 

Física y- Química, Historia Natural, Fisiología y Agricul tura .—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca, pro
fesor,de íPrimera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala Jmien. 
Las c ases de Religión y Moral durante* el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí,los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so a j i l in j j i l j m a o ú sal a úbütys, anp ÍIHÍÜSÍ I flj) ¿ j n a m o eft ú t88í) 

Número total de exámenes celebrados. 138 
Clasificación general de las notas obtenidas en los mismos. 

Sobresalientes 32 
^ Notables ^ 

Buenos . 4 1 
Suspenso 1 
Total 138. . Igual , i m 

misaun ,fiTi P R E M I O S Y M E N C I O N E S H O N O R Í F I C A S . 
Un premio en Historia de España, 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

GASA EDITORIAL DE MEDINA 
C A M P O M A N E S , 8, M A D R I D 

B I B L I O T E C A ECONÓMICA 
S reales cada tomo en toda España. 
Feui l le t .—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Sand.—El corto de ge

nio 1 • »: 
E . Sc r ibe . -E l Rey de oros. 

—El precio de la vida.— 
Judit; 1 | 

P o n s e h k i n é . — U n tiro.— 
El constructor de a t a ú 
des.—La nevada 1 » 

E . Castelnuevo.—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de Dorotea 1 » 
Los pedidos se dir igirán á la Casa 

editorial de Medina, Campomanss, 
8, Madrid. 
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_ t , ^ RECOMENDAMOS 
^ ^ S ^ el n u e v o corsé-faja mode-

MíMs lo para sujetar y dismi 
A /Cv A A A i? nuir el vientre é impedir 
ftKZ£9C toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con.elegancia. 
Es ski disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premia en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

i la Real Casa. d e 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
Xw&ítsi ia anp fa.'iX ' ¿ M W •/ ía 

GLANOj LARHTNAGrA Y COMPAÑÍA 

E l 6 d e Febrero S a l d r á ; de Cádiz y e l I I 
á a Barcelona e l nuevo y mag-nífico v a p o r 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A . Amusátegui, e n Cá

diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C , Mer
c e d , 1 8 , Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega. 23 y 25. 

; 0 I J ñ P O R T i N T E 
A los señores <médicoa>. a l < c l e r 8 » , 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
q u e desean obtener el «diploma» da «doc
tor» ó de «licenciado»de una UniTersidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDIGUS , 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente l a s 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

U L T R A M A R I N O S D E C A R L O S P R | \ S T 
LA.8 COLONIAS, ARENAL, 8 

A N U N C I O S 
.1 ¿i* jioie¿ait& w l M ^ í l o ,Qh90ñ 

CiftTi UNIVERSAL 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casadel único ngente,D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, 6 do sit representante en Pa-
ns, Mr, Saisset, rué Cadet, 1L 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

P R E P A R A C I O N 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

l a barba, y que ofrece 
l a s importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñ i d o el cabello y la barba t a n 

luégo como se seca; es decir, en ,] 
e l breve tiempo de tres cuartos d e 

h o r a . 2 .a Permanecer teñido por es
pacio d e dos meses. Y 3." No ser nece
sario fintea lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Ptmtos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; A l m e 
ría, comercio d e D. Juan Pecino; Búrgos^ 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza do la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Cora
na, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
P a l m a » ; Ferrol, Real, núm. V&i, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 1; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro,5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; V'alladoiid. Acera de 
San Francisco. 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22. y Sombrerería. 5. boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Bajá, 8, principal.. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Fs-
p a ñ a . Grandes descuentos al por mayor. 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público u 
pleto y vanado surtido en vinos de Jerez,; Málaga, Burdeos O COn:u 
Madera y Champagne en todas sus diferentes d e n o m i n n m ™ ^ P0rt9. 
conocidas. denominaciones jíSjJj 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi 
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo d* T319' 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran ou a' 
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foqum, Ponche al ron, Cacao u 
nílla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo Gin IaK 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermff ' 
Torino, etc. • 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país v A 
extranjero, trufas del Pengord, Fois-gras Brandeburgo, carnes ft ?el 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. lü&ie. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Kiza ma 
cas finas de Fhmdes, Copenhague y Prevale', quesos de bola, nata o í 
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas • 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones ^ 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. " ae 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas d 
los puntos productores, puedo garantizarla legitimidad y pureza.d y 9 
dos los artículos que le expenden en mi establecimiento. 0* 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20. 

CftFÉS 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R 0 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, Giorósis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas,10 reales! 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Mencbero, Isabel 11, número h 
Gaiverá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
corejuvenecer.el cútis. es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

.mo queda diebo. tan conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumorable» 
e n Madrid y provincias. Su precio. 5 raales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: ralle Ancba da San Bernardo. 42. droguería; Atoclia, 18, 
guantería; ídem 38. comercio de sedas;, idem SI, droguería; Amor de Dios. T, dro
guería; Desengaño. 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería: Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio d e sedas y fábrica d e c o r B é a , donde ei 
sirven pedidos á provincias. 
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